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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, septiembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020). 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que el DR JAVIER YESID LOPEZ GARCIA, desde su posesión el 

día 20 de febrero del año dos mil veinte (2020) no ha allegado diligencia alguna a la fecha. Sírvase 

proveer. 

El Secretario, 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y dadas las 

facultades expresas del artículo 42 numeral 1ª del código general del proceso 

frente a los deberes del Juez;  Se hace necesario por parte de este Despacho 

requerir al profesional del derecho DR. JAVIER YESID LÒPEZ GARCIA, para que 

en el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de este proveído, rinda informe de las actuaciones 

encomendadas en la presente acción de amparo de pobreza, a partir de su 

notificación y posesión, calendada el veinte (20) de febrero de dos mil veinte 

(2020); so pena de las sanciones legales y disciplinarias a que haya lugar en 

concordancia con el artículo 156  (facultades y responsabilidad del 

apoderado) del Estatuto procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los dieciocho (18) días del mes 

De septiembre De Dos Mil veinte (2020) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  14 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

SECRETARIO 

 

Firmado Por: 

PROCESO: AMPARO DE POBREZA 

DEMANDANTE: MARIA JULIA PARRA DE SALAZAR 
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